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 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de archivo por mayoría de 
edad recaída en el expediente sobre protección de me-
nores núm. 96/41/070.

Núm. Expte.: 96/41/070.
Nombre y apellidos: Doña María Antonia Vega León.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que doña María Antonia Vega León, en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 4 de junio de 2007 se dicta Resolución de ar-
chivo por mayoría de edad respecto el menor P.M.V con expe-
diente de protección 96/41/070.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
doña María Antonia Vega León, en paradero desconocido, po-
drá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª José Castro 
Nieto. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to a doña Rosario Moreno Rodríguez.

Con fecha 1 de marzo de 2007, el Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento 
de protección núm. 177/03, referente al menor JJ.A.M., 
acordó el traslado del menor de Centro. De igual modo, se 
acordó delegar la guarda del menor en el Director del centro 
donde se traslada.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Rosario Moreno Rodríguez, al haberse intentado 
la notificación y no haberse podido practicar, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Mayores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 1 de marzo de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 24 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución a don Francisco Osuna 
Martín y doña M.ª del Rosario Ruiz Fernández, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intertarse notificación y no poderse practicar, podrán compar-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm, 6, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 26 de 
febrero de 2007, resolviendo declarar la No Idoneidad para el 
acogimiento familiar simple solicitado; advirtiéndoles que no 
podrán solicitar nuevamente la declaración de idoneidad hasta 
transcurrido un año desde la notificación de la presente reso-
lución. Significándoles que pueden comparecer en el plazo de 
un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm. 6, para la notificación íntegra de 
la citada resolución.

Se les significa que contra la misma podrá formularse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 24 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 25 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2007, la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a don Hans Karl Bourmer, al estar en ignorado pa-
radero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal , 6, Edificio Junta Andalucía, para la noti-
ficación del contenido íntegro de Resolución de 20 de abril de 
2007 que deja sin efecto la Resolución de 23 de septiembre 
de 2005 por la que se declara el desamparo provisional y pos-
terior ratificación de la misma de 17 de febrero de 2005, de la 
menor N.H.B. extinguiendo en consecuencia la tutela asumida 
por esta Entidad Pública y cesar el acogimiento residencial de 
la menor N.H.B. en el Centro de Divina Pastora sito en Cádiz.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menores.

Cádiz, 25 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 28 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de mayo de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña M.ª Ángeles Sánchez Guerrero, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución con fecha 1.3.07 
de Cambio de Centro del menor JA.S.G. Se le significa que 
contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposi-
ción Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por 
los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la 
Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 28 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 31 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Inicio de Desamparo a doña 
Carmen  Leal Moya.

Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolucion de Inicio de Desamparo a doña Carmen Leal Moya 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
27 de abril por la que se comunica la Resolución de Inicio 
de Desamparo, referente al menor F.R.L., expediente núm. 
352/2003/29000506.

Málaga, 31 de mayo de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 31 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de inicio de desamparo a don 
Francisco Rando Muñoz.

Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de inicio de desamparo a don Francisco Rando Mu-
ñoz al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17 - Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
27 de abril por la que se comunica la Resolución de inicio 
de desamparo, referente al menor F.R.L., expediente núm. 
352/2003/29000506.

Málaga, 31 de mayo de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 31 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de desamparo a doña Encarnación 
Fernández Padilla.

Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de desamparo a doña Encarnación Fernández Pa-
dilla al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la nofificación del contenido íntegro de 
Resolución de desamparo de fecha 24 de mayo de 2007 del 
menor N.P.F. y D.T.F., expediente núm. 352/2004/29000793 
y 352/2004/29000770, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de mayo de 2007.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 EDICTO de 22 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución 
sobre extinción de prestación LISMI (Subsidio de Garan-
tía de Ingresos Mínimos) y cantidad indebidamente perci-
bida de Ayuda Económica de Cáracter Extraordinario.

No habiéndose podido notificar a la persona que se rela-
ciona en el domicilio que también se indica, los actos admi-
nistrativos por los que se extinguía el derecho a la prestación 
LISMI (Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos) y cantidad 
indebidamente precibida de Ayuda Económica de Carácter Ex-
traordinario y en la que se le concedía un plazo de quince días 
para interponer reclamación. De no realizar reclamación al-
guna en plazo antes indicado, esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, devendrá definitiva, y en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al cumplimiento del plazo 
anterior, podrá interponer, recurso de alzada, de conformidad 
con el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP 
y del PAC. Se publica el presente edicto para que sirva de 
notificación, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre (BOE del 27) significándole que dichos 
plazos se contarán a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto.

No obstante, en el supuesto de estar conforme con los 
términos de la citada resolución, puede efectuar el ingreso de 
las cantidades percibidas indebidamente en la Entidad banca-
ria que a continuación se indica, remitiendo a esta Delegación 
Provincial copia del documento de abono o de la trasferencia 
efectuada.

UNICAJA
O.P. C/ Sierpes, 23, Sevilla.
Cuenta Restringida de ingresos especial FAS.
C.C.C. 2103-0722-82-0030022044.

Transcurrido el plazo de un mes desde que la resolución 
se convirtió en definitiva, sin haber interpuesto recurso o re-
suelto el recurso de alzada, siempre que esta Delegación no 


